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FUNDADOR: D. MIGUEL P E R I L L A N  GARCÍA

E n  MADRID: Un mu3, 1 peseta; Trim estre, 3 .  E n  PROVINCIAS: Trim estre, 
A  pesetas; por corresponsal, <1.1,50. Eu el E X T R A N JE R O , 'S . ,5 0 .  E n  PO R TU ­
GAL, 6 .  E n  ULTRAM AR, 1 5 .

Los comunicados y  demás inserciones én el texto  del periódico, 1 . 5 0  
3 ^ 5 0  pesetas linea. Anuncios á 3 5  céntim os linea á los suscriptores y doble 

precio á los que no lo sean.
La mano de periódicos de 3 5  ejem plares, 1 5  céntim os.

PA R IS: u % g 'e i ic ia  f p a n c o - l i i s p a i i o - p o p t u ^ n e » a  d e  1 1 . C .  A .  
^ a a v e d p a .  p u e  T a i b o u t ^  5 5 .  ú n i c a  e i i c a r g ' a d a  d e  p e c i b i r  
I n s  a n n n c i o . «  f p a u c e s e s .

EL POPULAR no se publica los días festivos;
Los anuncios cerrados á precios convencionales. Toda la  correspondencia se 

dirigirá &\ S r . A dm in istrador de E L  POPULAR, calle d e l  P ra d o , I h ,  p is o p r ii^  
c ip a l itqu ierd a , M adrid .

SANTO DE HOY
San Aquilino, San Tito y Santa Benita.
De mañana: San Telesforo, papa, y San 

Eduardo, rey

Aranceles
E l com erciante, para el cual resulta 

encarecido un artículo; el industrial, que 
siente elevada de precio una prim era ma­
teria , saben, como todos ios perjudicados 
ó favorecidos por una reforma arancela­
ria, dónde y  cuándo han de buscar las 
nuevas couaiciones en que podrá ser in ­
troducido e l articulo cuya importación 
les interesa.

Pero no todos tienen una G aceta á m a­
no, y , por esta causa, para dar una idea 
general de lo qu« es el nuevo arancel, en 
comparación del v igente, publicamos la 
sigu ien te  tabla dem ostrativa de las a n ti­
guas y  nuevas tarifas, en los 70 artículos 
que dan principalm ente carácter á nues­
tro  tráfico de importación.

Claro es que en los 369 epígrafes de la 
nueva tabla arancelaria, figuran otros 
m uchos im portantes articuíos de in tro­
ducción; m asen la  precisión de que pueda 
apreciarse el conjunto, prescindimos por 
hoy de los coloniales, arancel de exporta­
ción, tarifas especiales, y  de considera­
ciones encam inadas á  dem ostrar la  in­
fluencia que los nuevos gravám enes pue­
dan ejercer en nuestras relaciones con 
los países importadores.

Todo esto quedará para demostraciones 
sucesivas. Al hacer la  que sig u e , se nos 
ofreeió la duda de si la  com paración de 
los derechos actuales para las naciones 
convenidas debería hacerse con la segun­
da columna del nuevo arancel, pero como 
e l gobierno se halla dispuesto á otorgar 
rebajas en los tipos que ha señalado, nos 
ha parecido que la  com paración no seria 
tan  seria como el asunto requiere.

He aquí, pues, la  comparación:
Carbón m ineral, 1‘25 A rancel actual; 

3 ‘00 nuevo arancel.'
A lquitranes 0 ‘41 id ., 0 ‘60 id.
Petróleos 2 1 0 0  id ., 2 5 ‘00 id.
Hierros en  liugotes 2 ‘50 id ., 2 ‘40 id.
Idem en tubos 4 ‘70  id ., 9 ‘60 id.
Idem  y  acero (carriles) 8 ‘OOid. , 7 ‘20 

Ídem.
H oja de lata  2 0 ‘00 id ., 24 ‘00 id.
A ceite de coso y  palm a 1 ‘00 id ., 9 ‘60 

Ídem.
Los demás vegetales 23*00 id ., 2 7 ‘60 

Ídem.
Sim ientes eleaginosas 0‘20  id ., 1*20 

Ídem.
N itrato de sosa 0*25 id ., 1*20 id.
Almidón 10*00 id ., 18*00 id.
Fósulas industríalas 1*00 id ., 2*40 id.

'A lgod ón en  ram a 1‘20 id ., 1 50 id.
Tejidos de id. (hasta 25  hilos) 3 '0 0  

id ., 4*60 id.
Estam pados 4*00 id. 7*20 id.
Cáñamo en ram a 2-00 id ., 12*00 id.
Tejidos de hilo (de 11 á 24) 2*50 id ., 

6*40 id.
Lana sucia 12*00 id .. 20*00 id.
Lana lavada 24*00 id .. 54*00 id.
Lana cardada 33*00 id ., 57*60 id.
Tejidos de punto 4*0J  id ., 10*40 id .
Alfombras 139*55 id ., 310*00 id.
Paños lana pura 8*00 id ., 12*90 id.
Urdidos de algodón 8*00 id ., 7*80 id.
Otros tejidos lana 5*00 id ., 10*50 id.
Urdidos de algodón 5*00 id ., 6*45 id .
Seda cruda 0*25 id ., 0*30 id.
Borra torcida 4*50 id ., 2*60 id.
Tejidos de seda 17*50 id ., 30*00 id.
Tules, encajes y  puntillas 22*50 id ., 

29*25 id.

Terciopelos y  felpas 26*25 id ., 36*00 
Ídem.

Idem con m ezcla de algodón 12*60 id ., 
24*00 id.

Paoel continuo para imprimir 10*50 
id ., 45*50 id.

Libros ó impresos en castellano 42*00 
id ., 79*81) id.

Duelas 2*00 id ., 15*00 id.
Tablas y  talones 2*75 id ., 6*00 id. 
Madera ordinaria labrada 20*00 id ., 

31*20 id.
Pasta para papel 0*25 id ., 1*50 id. 
Caballos castrados 180*00 id ., igual. 
Los demás 135*00 id ., id.
Muías 80*00 id ., id.
Asuos 12*00 id ., id.
V acas 40*00 id ., id.
Ganado de cerda 20*00 id ., id .
Lanar y  cabrio 2*40 id ., id.
Cueros y  pieles sin cu rtir 8*00 id ., 7*90 

Ídem.
Grasas animales 1*00 id ., 1*30 id. 
Guanos y  otros abonos 0*05 id. igual. 
Máquinas agrícolas 1*00 id ., 18*20 id. 
Id. m otrices 2*50 id ., 21*60 id.
Aves y  caza menor 0*31 id ., 1*00 id. 
Carne y  m anteca de cerdo 66*0 id. 
M anteca de vacas 51*0 id  , 72*00 id. 
Bacalao y  pez palo 17*50 id ., 36*00 id. 
Arroz ain cásCara 10*60 id.
T rigo 8*00 id.
Su harina 13‘20 id.
Los demás cereales 4*40 id.
Su harina 7*15 id.
Legum bres secas 3*20 id ., 5*20 id. 
A guardiantes 23*75 id .. 160*00 id. 
Vinos espumosos 150.00 id ., 195,00 id. 
Id. de otras clases 50*00 id ., 65*00 id. 
Queso 0*36 id ., 0*800 id.
Aderezos y  adornos 10 ídem 18*00 

Ídem.
Ambar, asta, hueso, e tc ., en brato 

0*05 id ., 0*15 id.
Ju eg o s y  ju g u e tes  1*50 id ., 3*90 id. 
Tejidos de gom a 3*00 id ., 3*60 id .
E n  algunos artículos se ha alterado la 

unidad para el adeudo, pero en la  tabla 
precedente las damos unificadas para e v i­
ta r  erróneas interpretaciones.

La adm inistración lea im porta nada.
ASÍ andaba e l negocio ensu s tiem pos.»
y  así andará si Dios no lo  rem edia, 

pues de alguna m anera han da demos­
trar que son contratantes estos fusio- 
n istas.

Y a que no lo sean para lo bueno, a l 
menos que lo  sean para lo malo.

Y  lo peor del caso, es que en  esto , ni 
so arrepienten, n i se enm iendan. •

M  D em ócrata  dice:
«Recuerda L a  E poca  que h ay  cariños 

I que m atan .»
Ejem plo: el que se profesa’n loa señores 

Sag asta  y  Lopez Domínguez que les está 
matando.

Prim ero, e l del general le  mató á S a ­
g a sta  y  después, el de Sag asta  mato al 
g en eral.

S ig u en  los fusionistas hablando dol sol 
y  de las n ieblas.

«E l año nuevo, dice un co leg a , ha em­
pezado con sol.

Las nieblas de las calles se han disi­
pado.

Pero todavía faltan  m uchas nieblas por 
disipar.

Son las que hay por dentro.
E s necesario que los conservadores de- 

dejen  lleg ar al sol á  tedas partes.»
Los conservadores dejen lleg ar el sol 

á donde h ace fa lta  que v en g a , pero don­
de no hace falta no.

Y  los fusionistas lo que m enos n ece­
sita n  es so l.

Sino dinero.

COMENTARIOS A LA P R E N SA
L a  Ju s t ic ia  dice hablando de la  Dipu­

tación proviucial lo siguiente:
«¡Buena está  la  Diputación provincial!
Las sesiones atraen ya numeroso pú­

blico , como los melodramas de g ran  es­
pectáculo.

Y a  ha hablado el Sr. Pérez de Soto, 
en plena sesión, á é í  proceso de la  carne.

Aquí de Sellés, cuando dijo:
«Montó de carne la sciva . 

sobre un espíritu  m uerto.»
Aunque parece que no, esos versos ae 

pue.len aplicar perfectam ente á  los deva­
neos de la  Diputación provincial.»

Por eso sin  duda, los republicanos de 
la  Diputación, han votado con los disi- 
denles.

Por lo de los devaneos.
Aunque no falta quien afirm a que el 

S r . España debe su  elecoión á un repu­
blicano, el Sr. Acevedo.

Efectos del devaneo.

Otro colega hablando del mismo tem a 
dice:
f^ «D e modo que viene e l colega á  con­
firm ar lo que todo e l mundo sabe.

E sto  es, que para los fusionistas lo 
prim ero es la  política .

Y  si no loan ustedes esto que es de L a  
Iberia'.

«La verdad es que el año, m eteorológi­
cam ente considerado, ha empezado bien, y 
de segu ir asi, no podremos quejarnos por 
fa lta  de sol.

Pero ¡hay! que no solo de sol vive el 
hom bre—como diría un filósofo trasno­
chado—y  estam os en cam ino de que no 
nos quede á los españoles más patrimonio 
que esa estufa a l a lcan ce de todas las fo r­
tu n as.»

Lo ven ustedes: estos fusionistas por 
no saber aprovechar nada ni sus mismos 
intereses siquiera, y  así resulta que han 
gastado en poco más de ua año todas las 
econom ías hechas eu cinco.

Lo mismo que hacen con la  hacienda 
nacional.

De M  Demócrata'.
«Afirma un diario conservador que la 

luz debiera irse con los fusionistas.
Verdad.
Por eso han quedado á  oscuras los c o n ­

servadores.»
Pues si los conservadores se han que • 

dado á oscuras los liberales no sabemos 
como estarán.

El mismo colega afirm a que es verdad 
que la  luz debe irse con ellos, con que 
señal es de que no está .

T ablean .

kilogram os, ó á 9  arrobas, 16 libras c a ­
talanas; ó bien 8 arrobas, 17 libras y  6 
onzas castellanas.

blanet Lana n»gra

Máx. Min. Máx. Uin.

Alava (Vitoria) . . 9 B >
Albacete............... 124 116 116 112
Almanaa............... ooe OO-l 000 000
Alícaote................ aso 250 » »
A 'coy................... loo 80 94 70
Orihuela............... lOi 100 104 1»0
Viiiena................. 200 180 160 150
Almería................ 130 100 lio 90
Avila..................... 109 104 » B

Badajoz................ 1'4 131 217 l a
Mérida.................. 104 23 100 12r66 111*25
Barcoiona............ 4S0 30» 300 150
Burgos.................. 22.'! 150 ■
Miranda............... 200 lOO »
Cáce-ea................. » » > >
Cádiz (Al^Giras), 
Jerez da la Fron­

125 125 125 125

tera.......•........... l.*>0 125 125 100
Castellón.............. 207 162 ito 134
Segorbe................ 8«0 20» 300 100
Ciudad Real........ 104 169 134 129
Córdoba .............. 174 169 156 151
Montilla............... 105 160 145 140
Coruña................. 239 239 204 200
Fenol................... 203 263 ■ B

i^antlago............... 217 » SCO 200
Cuenca................. loo 90 90 80
Priego................... 120 160 100 95
Gerona................. T20 100 10« 95
Granada................ 120 198 110 102
Loja....................... 136 96 118 84
Huesca................. 50 » » B

Barbastro............. 101 97 98 96
Jaén...................... 113 104 113 104
León (La Ba&eza) 117'35 108-25 108*25 103-75
Logroño (Arnedo) 140 130 140 lao
Lugo ............................................ 3*20 224 205 204
Madríd-Alcalá... » » >
Málaga................. 130 120 110 110
Coin....................... oou OUO 000 000
Navarra................ :toii 250 »
Segovia................ 000 1100 ooo 000
Sórift..................... 148 130 120 90
Teruel................... 120 ■ 105 loo 95
Toledo................. » » »
Alcañíz................. 102 95 93 >
Valladolid............ 135 115 120 lio
Medina del Cam­

po ...................... 195 190 130 126
Zaragoza.............. 116 104 104 06
Baleares (Palma). 118 116 » >
Inca....................... 175 145 % B

Mahón......... ......... 125 125 »
Canarias (S a n ta

Cruz)................. • » »

Comercio de lauas
Precios de las lanas en  los mercados e s ­

pañoles durante la  «emana, en pesetas 
por quintal raétrieo, equ ivalente á 100

E n A ldeavieja hay disponibles 2.000 
arrobas lana.

En los mercados de Castilla se cotiza n 
las lanas á los sigu ientes precios, por 
arroba y  en reales;

Rueda.— Lanas sin lavar á 50  reales 
arroba; Peñafiel, lana blanca sin lavar 4 
54  reales; Ledesm a, lana n eg ra  á  56  roa - 
les y  la  blanca á 48 ; Villalón á 57 , y  P e ­
ñaranda, lana sucia á 57  y  lavada i  110.

Zamora.— Lana n eg ra  sin  lavar á 50 
reales, y  lavada á  100; lana blanca á 5 2  
y  100 respectivam ente.

Falencia .— Lana negra sin  lavar á 4 8 , 
y  la  blanca á 60; O cornoá 49 ; y  Saldaüa 
á 50 .

León.—Lana negra sin lavar á  54  rea­
les, y  la  blanca á  60 y  120 si es lavad a; 
A storga, lana negra á 60 y  110 seg ú n  
sea lavada ó no, y  lana blanca i  64  y  1 14 .

B ú rg o s .—Brib iesca, lana sucia á 54 
reales; Lerm a, lana blanca sin lavar á 48 
reales arroba y  lavada á 9 0 ; Pam pliega, 
lana blanca sin  lavar á  50 y  lavada i  
104; V illarcayo, lana n e g ra  á  40  re a le sy  
105 si ea lavada, y  diez reales más cara 
la  blanca.

A v ila .— B arco .— Lanas sin lavar á 5 5  
j reales la  negra y  á 60  la  blanca, ambas 

sin lavar.
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'MOTiiiit á la de lu  HaertaetAyuntamiento de Madrid



MADRID 4 DE RNERO DE 1892

E L  ARANCEL GENERAL
UE ADUANAS

REAL DECRETO 
En nombro de mi augusto hijo el Rey don 

Alfonso X III, y como Reina Regente del rei­
no; (uando d<¿ la autorización concedida por 
el art. de'4ft'Ioy de 2 0 da Junio do 1890; de 
acuerdo con el Consejo de ministros!, á pro­
puesta del de Hacienda,

Vengo en decretarlo siguiente;
Artículo 1 .“ Desde el I .” de Febrero do 

1892 regirá el icdjunto arancel general de 
Aduanas, para la Peníusnla é  Islas Baleares.

Art. 2.“ La primera tarifa de este arancel 
constituye el régimen aplicable mientras no 
se hagan convenios especiales. Se aplicará la 
segunda á los paises que concedan á España 
la suya mínima, si el gobierno juzga que con- 
liene reciprocidad bastante para esta conce­
sión.

Art. 3.® Los productos no europeos impor­
tados de un pais de Europa, sufrirán los re­
cargos determinados en la tarifa especial nú­
mero 4.

.Art. 4.® Continuarán rigiendo las adjun­
tas tarifas espeeiale.s números l y 2 para el 
adeudo en metálico de los derechos correspon­
dientes al material introdncido por las empre­
sas de ferrocarriles acogidas respectivamente 
al art 19 de la ley de Presupuestos de 1876 á 
77 al 34 de la de 1877-78.

El gobierno adoptará tas disposiciones opor­
tunas pora que la liquidación de los derechos 
adquiridos por dichas Compañías se complete 
y termine á la mayor brevedad posible, á fin 
de que las franquicias y ventajas de esas tari­
fas especiales en ningún caso duren más tiem­
po ni se extiendan á mayor cantidad de mate­
rial que los que las leyes hau señalado.

Art. 3.® Él gobierno queda autorizado para 
aplicar recargos ó el régimen de la prohibi­
ción á la tonalidad ó á pártc de las mercancías 
procedentes de países qiie apliquen recargos ó 
el régimen do la prohibición á mercancías es­
pañolas.

Art- 6.® A los países cuyos tratados de co­
mercio cou España terminen en 30 de Junio 
próximo, se les reservan hasta ese dia los de­
recho» que por ellos tienen 

Art. 7.® Quedan derogadas todas las leyes, 
decretos y demás disposiciones de cualquier 
clase que no estén conformes con lo dispuesto 
en este decreto, de que el gobierno dará cuen­
ta á las Cortes.

ArU 8." El ministro de Hacienda queda 
encalcado de adoptar todas las medidas con­
venientes para la, ejecución de lo prescrito 
eu lo# artículos que preceden, en el arancel 
general adjunto, eu las tarifa.» especiales y 
en las disposiciones que van í  continuación 
de él.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciem­
bre de mil ochocientos noventa y uno.— J /a -  
r iá  Orisiift/i. —El ministro de Hacienda, 
Ju an  de la Concha CastaKeda-

mm t
Las tarifas constan de dos columnas, la pri­

mera se aplicará á todas laa naciones en ge­
neral y la segunda á las que ofrezcan á Espa­
ña ventajas equivalentes.

Se declaran libres de. derechos los árboles y 
plantas útiles y la agricultura.

Los minerales de oro y plata.
Las muestras de papeles y tejidos en cier­

tas condiciones.
También se declaran libres de derechos 

condieionalmente:
Los objetos usados.
Las obras artísticas ejecutadas por espa­

ñoles.
Los materiales de salvamento que se reco­

nozcan de utilidad pública.
La pipería armada y de.mas envases para 

exportar mercancías nacionales.
Los carruajes, animales adiestrados, teatros 

portátiles, panoramas, etc., que se importen 
leinporalmcDle para volver á .salir del reino.

Lo» artículos extranjeros que véngan á las 
Exposiciones chañólas.

Lo» muebles, equipajes y efectos del cuerpo 
diplomático.

La» piezas de maquluaria, las de metal y las 
de maderas navales introducidas para la repa­
ración de embarcaciones extranjeras surtas en 
nuestro» puertos por arribada forzosa.

Entre las mercancías no larlfadas expresa­
mente, figuran los tejidos, los cuales se afora­
rán por la partida correspondiente á la mate­
ria que devengue mayores derechos.

La reimportación de artículos nacionales 
que se exporten al extranjero y vuelvan á la 
Península éisla» Baleares, están sujetos al pago 
de ]<js derecho» arancelarios correspondientes. 
Tiene, sin embargo, sus excepcione.s esta dis­
posición á favor <ie la» pinturas artísticas, li­
bros, etc.

He oqtti ahora á dos tarifas, el arancel, para 
la exacción de derechos de entrada en la Pe­
nínsula é  islas Baleares á algunos artículos 
de la» mcrcaucia» extranjeras más impor­
tantes:

Mármoles, jaspés y alabastros en tosco; uni­
dad, 100 kilógramoe, 2 pesetas. 1‘79.

—Corlados en cualquier forma, 14‘40 y 12. 
!=F.n eaculturas, relieves, etc., 40 y 30 pe­

seta». *
Artículos más importantes del quinto grupo. 
Aceite de olivas, 100 kilógramos, primera 

columua, 39 pesetas; segunda. 80.

Alcoholes y aguardíeutes, iiectólitro, pri­
mera Colum na, ICO pesetas; eeguuda, ICO.

Licores, cognac y demás aguardientes com- 
pne^^»%-4#m, primera columna, 602 pese­
tas; segupda, 260.

C crvpi y sidra, idem, primera columna. 
19‘30 p in tas; segunda, 13,

Vinos espumosos, litro, primera columna, 
1'93 pej^tas; segunda,

Vinos generosos ó de licor en pipas d en- 
Yuses semejante», ídem, primera columna,
1'30 pesetas; segunda, 1.

Los anteriores en botellas, idem, primera 
columna, l'tíO pesetas; segunda l ‘2o.

Juüs demás vinos en ¡upas ú otros envases 
semejantes, hectólitro, primera columna, 63 
peseths; segunda, SO.

Los anteriores en botellas, id., primera co­
lumna, 80‘C0 pesetas; segunda, 62.»

También son importantes loa siguientos 
datos:

Carboucs minerales, 3 pesetas lOO kild- 
gramos.

Petróleos, 40-40 id.
Cristales azogados. 104-80 id.
Perfumería, 2‘60-2 id
Es imposible, dada la naturaleza de este 

trabajo y la gran extensiou que ocupa en el 
periódico oficial, detallar con más exactitud 
los nuevos aranceles. Lo apuntado basta, sin 
embargo, para dar idea de los mismo».

R E F O R M A R E N  CUBA
Hé aquí el importante Real decreto publica» 

do en la (iaceta.
REAL DECRETO

A propuesta del ministro de Ultramar; de 
acuerdo eon el Consejo de ministros, usando 
de la facultad que concede al Gobierno el arti­
culo 21 de la ley de 29 de Junio de 1888, sub­
sistente por el 11 de la do 18 del mismo mea 

. de 1890;
En nombre de mi augusto hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

¡ Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.® Se crean tres grandes reglones 

administrativas en la isla do Cuba, Ücciden- 
tal. Central y Oriental.

Cada una de estas regiones se compondrá de 
dos de las actuales provincia», y serán capita­
les de las mismas, la Habana de la región Occi­
dental, Matanzas dn la Central y  Santiago de 
Cuba de la Oriental.

! Art. 2.® Al frente de cada región habrá un 
gobernador con categoría de jefe superior de 
Administración, siendo de la de jefes de pri­
mera clase la de los gobernadores de las otras 
provincias.

Los actuales gobernadores y los que lo ha­
yan sido, conservarán el carácter de jefes do 
Administración de primera clase, y figurarán 
eon esta categoría en el escalafón general de 
empleados ó cesantes del orden administra­
tivo.

Los gobernadores de las referidas regiones 
y provincias serán considerados inferiores gc- 
rárquicos del gobernador general, pero ejerce­
rán su autoridad en virtud do facultades pro­
pias.

Art. 3.® El gobernador general en toda la 
isla, y los gobernadores en las provincias do 
su mando, serán jefes superiores inmediatos 
de todos los ramo» administrativo», incluso el 
de Hacienda, sin perjuicio de laa atribuciones 
especiales que se coafieran por la naturaleza 
de sus cargo» á los gobernadores regionales.

Art. 4.® Se suprimen las Direcciones ge­
nerales de Administración civil y da Hacien­
da, asi como la inspección general do este 
ramo. Los servicios encomendados á estos 
centros, pasarán á las seccione» correspon- 
dii'utes de la secretaría del Gobierno general, 
organizada con arreglo á  las plantillas que ss 
publicarán oportunamente.

Art. ü.® Quedan también suprimidas las 
Inspecciones de obras públicas, de Montes y 
Minas, desempeñándose Jos servicios de su 
ramo por la Sección central y por laa provin­
ciales dependientes de los Gobierno» respec­
tivos.

Art; 6.® Del importe de. las multas satisfe­
chas al Tesoro por infracciones en el ramo de 
Aduanas y por expedientes de defraudación 
en los demás, se satisfará trimestralmente la 
tercera parte entre los funcionarios que hubie­
sen contribuido con su celo é inteligencia al 
aumento de la recaudación.

La distribuciüu la harán lo» gobernadores, 
previos los informes que consideren oportu­
no», daudo conocimiento los de las provincia» 
á  loa de las rcgione-s, que podrán modittcir su 
acuerdo.

9e exceptúan las multas que imponga la Ad- 
miuifitracion por el concepto de derechos rea­
les, no existiendo denunciador y  cuyo impor­
te deberá ingresar integro en el Tesoro según 
reglamento.

Art. 7.® Los jefes de sección de Adininis- 
ciou central y los de igual clase de la provin­
cial, despachará" todos los asunto» de trámi­
te y aquellos que por delegación expresa les 
autoricen sus jefes superiores.
_ Art. 8.® Los gobernadores de cada provin­

cia remitirán todos los meses á los de la re­
glen y  éstos eu el correo más iumedialo á este 
ministerio, nota detallada relativa al anterior, 
de la marcha de los diversos servii'ios qne les 
están confiados, de la recaudación de las ren­
tas y  de los gastos satisfechos y en descubier­

to, dd estado de Caja y  de cuanto es necesa­
rio para que en el ministerio exista el conoci­
miento de cuanto se refiera al buen orden de 
la administración. De estas comunicaciones 
darán al mismo tiempo conocimiento al go­
bernador general de. la isla.

1 Art. 9." Los gobernadores de provincia 
‘ fallarán en primera instancia, por si ó aeeao- 
1 rados de su respectiva Junta consultiva, las 

reclamaciones qua se presenten con apelación 
ante el goliernador gcueral; solo en los casos 
en que por excepción ae determinarán, co­
rresponderá á este ministerio resolver eu de­
finitiva.

Los recursos de menor cuantía se fallarán 
en jirimera y única instancia por los Gober­
nadores. Los extraordinarios de queja se iu- 
lerpondráii ante el goliernador gcueral de la 
isla cuando se dirijan contra los gobernadores 
regionales, y ante, esta» autoridades si se trata 
de actos ú omisiones de los gobernadores de 
provincia. Los de nulidad contra providencia 
Ilrme, se interpondrá ante la autoridad pro­
vincial que la hubiere dictado, y su resolu­
ción corresponderá á la inmediata superior 
en el orden que se establece para los recursos 
de queja.

Art. iO. Quedan suprimidos Igualmente 
los Institutos de segunda enseñanza de Pinar 
dcl Rio y Santa Clara. Esto no obstante, conti­
nuarán las cátedras que tengan alumnos hasta 
la terminación dol actual curso académico, 
considerando autorizado para ello al crédito 
que sea necesario.

Se declaran sin efecto loa Reales decretos 
de 27 de Junio de 1890 y 29 de Julio de 1891, 
creando una Escuela de Veterinaria y abrien­
do un coucui'so para la provisión de plazas.

Art. 11. Quedan suprimidas igualmente 
las Audiencias de lo criminal de Pinar del Rio 
y Matanzas.

Art. 12. Los créditos en las diversas sec­
ciones dcl presupuesto de gastos de la isla de 
Cuba, comprendidos eu el del año de 1890-91, 
prorrogado por Real decreto de 16 de Julio 
último y modificado por el de 7 de Agosto si­
guiente, se reducirán en la cantidad de pesos
1.02S.884 16 centavos, según se expresa en la ! 

relación detallada que á continuación se inser 
ta y con arreglo á las plantillas respectivas. 
En su consecuencia, los servicios que dicha 
relación comprende no podrán exceder de los 
créditos que se señalan, quedando modifica­
dos los que Bft reforman en la cifra que se fija 
y totalmente suprimida» las obligaciones para 
las cuales deja de consignarse el crédijo co­
rrespondiente. i

Podrán, sin embargo, continuar los Institu­
tos de segunda enseñanza las Estoci oncs agro­
nómicas y cualquierotro de esta índole siempre 
que las Ayuntamientos ó Diputaciones lo soli­
citen, y consignen en sus presupuestos, con 
aprobación del gobernador de la provincia, 
crédito suficiente para atender al gasto de su 
permanencia,

Art. 13. Las obligaciones de Beneficencia 
que figuraban en el cap. 16 de la sección
6.*, para las que no se consigna crédito algu­
no, correrán á cargo de las respectivas Dipu­
taciones provinciales y .Ayuntamientos.

Art. 14. La modificación introducida en 
los servicios por este Real decreto, empe­
zará a estar en vigor desde 1.® de Febrero 
de 1892.

El ministro de Ultramar dictará las instruc­
ciones y reglamentos que sean necesarios para 
su cumplimiento y resolución de las inciden­
cias que puedan suaeitarse, quedando deroga­
das todas las disposiciones que. se opongan á 
este Real ilecreto, y en suspenso, hasta su 
planteamiento definitivo, lo dispuesto en el de 
13 de Octubre de 1890, organizando la carre­
ra de la Administración general del Estado en 
Ultramar.

Art. 13. Los funcionarios que eu virtud 
de esta reforma resulten excedentes tendrán 
derecho á ser colocados en la isla de Cuba, 
ocupando cuatro vacantes de cada cinco que 
ocurran eu sus respectivas categorías. A este 
efecto, el goliernador general formará un es­
calafón riguroso de todos loa que se encuen­
tren cu dicho caso, expresando años de ser­
vicios y antigiiedail en sus clases.

Dado eu Palacio á treinta y uno de Diciem­
bre de mil ocho ientos noventa y uno.—M-r- 
r ia  C m f na .—El ministro de Ultramar, 
Francisco Homero y  Robledo.

¡To t a s  P O L í T i c A s ^
Si las minorías jilantean en el Congraso el 

anuuciado debate político, encontrarán á la 
mayoría con.servailora tan unida como siem­
pre. y tan resuelta como pueden esperar sus 
adversarios en defensa del actual gobierno y 
d éla  política indiscutible para la misma ma­
yoría del 8r. Cánovas del Castillo. Y si es 
cierto, como se ha dicho, que alguna oposi­
ción pretende que el Sr. Sllvela hable eu 
aquel debate, el digno esmiuistro de la Go­
bernación hablará de manera que confirmará 
totalmente cuanto decimos, con palabras más 
elocuentes y más expresivas y penetradas 
siempre da su gran patriotismo y de su gran 
adhesión al jefe de su partido.

En general, la obra del Gohierno.español 
ha merecido aplausos, pues de su examen se 
<leduce que. las tarifas arancelaria» obedecen á 
uu principio de defensa, en vista de las oo- 
rricntes proteccionistas que dominan en las 
principales naciones eiropeas.

Por otra parte, la tarifa mínima deja el ca­
mino abierto para poder pactar eon los paises 
que lo deseen convenios comerciales, y espe­
cialmente con la vecina república, cuyas rs- 
laciones comerciales tienen tan íntima tral>a- 
zon, atendiendo en primer término á nuestra 
importación de vinos, y la de los francBjes cu 
articulo de sedería.

La elevación de los derechos de alcoholes 
es otro punto que seguramente habrá sido bien 
recibido en Francia; pues tiende á impedir el 
que se diga que encabezando nuestros vinos 
se hacía uu fraude considerable de aquel artí­
culo.

Unicamente los pocos librecambista» qne 
quedan, censuran por censurar, los nuevos 
aranceles, fundándose en que éstos tienen uu 
sentido demasiado proteccionista.

En esto, según hemos oido, fundarán su 
oposición el Sr. Puigcerver, en el Congreso, y 
el Sr. Montero Ríos, en el Senado.

Veremos lo quo dicen estos dos hacendistas 
del fusionismo ante las tarifas proteccionistas 
de Francia.

Verdad es que aquí tenemos palabras para 
todo, pero solamente palabras.

No ea exacto que por el ministerio de la Go­
bernación se piense en combinación alguna 

. de gobernadores civiles antcs'dereanudarse las 
sesiones de Cortes. Si alguna traslación se de­
cretara, no tendría otro cazacter que el de uu 
hecho aislado que no produciría verdadera 
combinación de mandos.

Las economías que definitivamente se in­
troducen on el presupuesto de Gobernación 
ascienden á la cantidad de 1.011.013 peseta» 
o céntimos.

En ellos están incluidos los créditos ds
480.000 pesetas y de 300.000 quo so conside­
ran exclusívaineuto consignados para el pre­
supuesto de 1891-92, á fin de atender á la.» 
epidemias y  calamidades públicas

En la Memoria que acompaña al presupues­
to de Gobernación, ae proponen al Consejo 
de ministros algunas reformas de verdadera 
importancia relativas al capitulo de ejercicio.» 
cerrados, que no deben pasar cu silencio.

Debiera ser tal capitulo exclusivameute la 
enumeración de las obligaciones contraídas 
dentro siempre de los créditos legislativos 
abiertos en el presupuesto y que no hubieran 
podido ser liquidadas al vencimiento del pe­
riodo de ampliación, pero se incluyen tam­
bién á veces en tal capitulo las eitralimita- 
ciones de gastos sobre los créditos consig­
nados y aun obligaciones contraídas, ca­
reciendo en absoluto de crédito legislativo y 
hasta de concepto de presupuesto para ellas.

Ayer se ha dicho que se había recibido un 
telegrama oficial de Filipinas, exponiendo 
necesidades de los buques de aquel apostade­
ro, que por lo imperiosas na puedeu menos da 
ser atendidas.

E l Gobierno de S. M. adoptará con urgen­
cia las medidas convenientes para qne nues­
tras fuerzas navales tengan en el archipiélago 
laa debidas condiciones.

Entre los pocos políticos quo frecuentaron 
anoche los circuios en donde se suelo hablar 
de la cosa pública, se discurrió solamente 
acerca de los aranceles que publicó ayer la 
QaceUl.

Suele decirse que año nuevo vida nueva; 
pero esto no rige para los concurrentes al sa­
lón de conferencias 

Se entiende, que para los efectos de mur­
murar y hacer comentario.», las más de las ve­
ces, sobre lo que no se entiende.
• La tarea, pues, de recoger impresiones resul­

ta con frecuencia estéril y sin provecho.
Esto, qne casi constituye la  regla general, 

ha tenido hoy excepción; el año 1 8 ^  comien­
za bajo los mismos auspicios que dominaron 
en el anterior.

Mncho cansa esta monotonía, y la verdad 
es q̂ ne no hay remedio sino resignarse á 
vuelva la variedad y la animación cuando 
Cortes reanuden sus tareas.

que
as

Todo cnanto se viene hablando estos dias 
acerca de impuestos como de aumento dej 
descuento al sueldo de loslempleados, no tie­
ne hasta ahora el más leve fuudamento.

Los ministros no se han ocupado para nada 
de semejante asunto.

•
• •

Mañana se reunirá en la Presidencia la 
Junta general del Centenario de Colon para 
continuar el examen de varios asuntos técni­
cos. cuyo trabajo ha estado confiado á las 
secciones.

E l lunes se celebrará Consejo de ministros 
en la Presidencia.

E l señor ministro de Ultramar continúa 
ocupándose con especial cnidado de laa re­
formas de sn departemento, especialmente las 
aplicables á  las Antillas.

Dentro de dos ó tres dias aparecerán nuevo» 
decretos en la Qaceia.
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El Sr. Romero Robledo estudia con preferen­
cia el modo de reforzar el presupuesto de in­
gresos de la gran Anlilla.

Extranjero
Londres 4.

El departamento de la Guerra, según dicen 
de "Wasíilngton, está apresurando los prepara­
tivos para enviar refuerzos á las comarcas 
próximas á la frontera mejicana, donde son 
débiles y  poco numerosos los destacamentos 
de tropas federales.

El general Garza, jefe de los rebeldes, va 
ganando terreno do dia en día, y manda gen­
tes bien armadas y que reciben las pagas |COu 
regularidad

B om a i .
El Osservatore Romano dice que se espe­

raba que el tiempo calmaría la emoeion pro­
ducida en Francia por las di.scusiones á que 
dio lugar la política del Parlamento, con rela­
ción á la Iglesia, que la opinión censura, asi 
i'omo ios comentarios imperialistas franceses, 
añadiendo que no pueden tener verdadero celo 
aquellos que alardeando do defender ú la Igle­
sia censuran amargamente la conducta del 
Vaticano y de sus representantes, cxcitaudo 
asi H los fieles á la rebelión contra la comuni­
dad eclesiástica legítima.

Varis i .
A la recepción celebrada hoy en el Elíseo, 

ha asistido todo el cuerpo diplomático. El du­
que de Mandas asistió á ella acompañado dol 
personal de la embajada.

Pronunció un discurso al que contestó con 
otro inspirado en los mismos sentimientos do 
simpatía entre Espmia y Francia que domina­
ron en aquel, el presidente de la República 
Mr. Carnot.

T e l e g r a m a s
P a r ts '2.—Apertura de la Bolsa de hoy: 4 

por 100 e.xterior español, Gí,7'ó; 61,68; 6í,30 ; 
64.68; 04,SO.

P uert) Rico  S.—Ha salido de este puerto 
con rumbo al de, la Habana el vapor correo 
Alfonso X IL ¡, de la Compañía Trasatlántica.

Corvña 4 .—A las nueve de la mañana do 
lioy ha fondeado en este puerto sin novedad á 
bordo el vapor correo de la compañía Trasat­
lántica fíein a Cristina.

Varis 4 .—Se han circulado las órdenes á 
Departamentos marítimos de Francia dándo­
les cuenta del indulto condedido por el presi­
dente de la República con motivo de la entra­
da de Año Nuevo á tlü  individuos condena­
dos por las jurisdicciones militares de ma­
rina.

Londres  4 .—El corresponsal en Paría do El 
Times ha telegrafiado á este periódico dicien­
do que puede confirmar la noticia Je  que los 
emperadores de Alemania y Rusia so encon­
traron en Copenhague con motivo de la cele­
bración de las bodas de oro de los soberanos 
de Dinamarca.

Londres  4 .—E l cónsul brifcinico en la  ciu­
dad de Los Santos (Brasil) teleg* afía al mi­
nistro de Negocios diciendo que la epidemia 
de la  fiebre amarilla continúa propagándose 
con gran intensidad. Añade qae las dos ter­
ceras partes do los casos son seguidos de 
muerte.

N ueva Y o rk  4 .—El ministro aleman en 
Chile ha ofrecido la mediación de Alemania 
para el arreglo de. las cuestiones pendientes 
entre los gobiernos de "Washington y Santia­
go á consecuencia del incidente ocurrido eu 
Valparaíso con la tripulación dcl buque norte- 
américano Baltim ore.

Aquí se considera dudoso que el gobierno de 
los Estados Unidos acepte este ofrecimiento.

P a m  4.—En la apertura de la Bolsa de hoy 
se ha advertido alguna más firmeza reytecto 
de los fondos españoles.

El 4 por lÜO exterior que b jó hasta 64,06 
eu la Bolsa del jueves ha abierto hoy á 61.73 
y despuea de ligeras fluctuaciones se da como 
corriente el cambio de 64,30.

Los bajistas siguen haciendo grandes es­
fuerzos para impedir que se reponga este valor 
y si consiguen su objeto es en gran parte de­
bido á la ind ferencia de los verdaderos tene­
dores.

Lo qud más explotan los bajistas es la cues­
tión del cambio de las plazas españolas sobre 
las extranjeras.

B ru selas  4.—La influenza <5 trancazo so 
propaga por toda Bélgica, no siendo por for­
tuna m ucos los casos seguidos de muerte, 
Las principales victimas son las personas de 
cierta edad qne tienen afecciones crónicas.

P arís  4— Algnnos periódicos republicanos 
sostienen que loa republicanos progresistas 
deben apoyar la  candidatura socialista del 
secretario general de los miaeros del Norte 
Creen que así se atraerán ¿ los socialistas 
moderados.

P arís  4.—Se dice que será prorrogado a l-

funos meses el tratado de comercio franco- 
elénico.
E l gobierno griego tiene mucho interés en 

dicha prórroga para favorecer la exportación 
de las pasas pues como es sabido estas consti­
tuyen uno de los elementos principales para 
la elaboración del V ino artificial en Francia.

Los fabricantes de esta composición espe­
ran que so industria adquirirá gran desarrollo 
en cuanto comiencen á escasear en nuestros

mercados los vinos naturales españoles, es 
decir cuando estén consumidos los envíos que 
se harán hasta el 31 del corriente mes y las 
existencias actuales.

Varis 4 .—El ministro de Hacienda permiti­
rá que las Aduauas de Francia funcionen el 
31 del corriente á pesar do ser dia festivo con 
objeto de que hasta dleho dia pui'dau impor­
tarse los vinos extranjeros con el arancel vi­
gente.

París 4. —Se provee una baja en el precio 
de los cobros por efecto Je  las grandes ofertas 
de América, cuyas compañías mineras se pro­
ponen provocar una gran competencia á las 
europeas.

Varis 4 .—El gobierno se propone presentar 
en las Cámaras varios proyectos de. ley enca­
minados á mejorar la situación de los trabaja­
dores.

Rom a 4 .—Monseñor Della Volpo ha sido 
nombrado mayordomo de Su Santidad.

Londres  4 .— L̂a Asociación de impresores 
ingleses ha enviado á Berlín 500 libras ester­
linas para socorrer á los tipógrafos alemanes 
declarado.s en huelga.

Con el mismo objeto, la Unión Je  ingenie­
ros y maquinistas ha mandado 1300 libras es­
terlinas.

Un despacho de Berlín niega rotundamente 
que. los oJ>reros de las imprentas declarados en 
huelga tengan la intención de aceptar las con­
diciones impuestas por los dueños de las ca­
sas donde trabajan.

V ie/ta4 .—La Correspondencia P ollfica  ha 
recibido informaciones ' oficiosas de Berlín 
para desmentir en absoluto el rumor de que el 
viaje del principe Alberto á España, tuviese 
por objeto el gestionar la entrada de España en 
la Triple Alianza, como tampoco en la alianza 
comercial formada por las naciones de la Eu­
ropa Central.

Añade que el viaje del príncipe Alberto ha 
obedacido tan solo á actos puramente perso­
nales del príncipe y ajanos á toda misión po­
lítica.

Roma 4. —El Monitor de Rom a, órgano 
oficioso del Vaticano, dice que el conde de 
Piiris, al identificar como lo ha hecho en la 
carta dirigida al conde Haussonville la mo­
narquía con la causa de la Iglesia, habla tan 
solo como pretendiente, pero que la Iglesia no 
puede aceptar la solidaridad de las citadas de­
claraciones.

Tolon  4 .—E l comandante y oficiales de 
la fragata rusa Minine siguen sieu’do objeto 
de grandes demostraciones de simpatía.

Éu el Gran Teatro y en el Casino se prepa­
ran funciones de gala.

También se organizan numerosos banque­
tes para obsequiar á los marinos rusos.

La fragata Mt»i?t« permanecerá en este 
puerto hasta fines de este mes.

Ayer tarde se recibió la noticia de haber 
ocurrido un d‘ BCari¡lamiento entre el arroyo 
de Malpartida y  Cácerea. •

Fueron varios los vagones que saltaron 
fuera de la línea, y  el llano del terreno evitó, 
por fortuna, que ocurriesen desgracias por- 
sonales.

—Según una estadística publicada en el 
imperio del Mikado hay en el Parlamento, 
japonés treinta diputados que han recibido 
las aguas de! bautismo y profesan la religión 
cristiana.

Como advierte un periódico del mencionado 
imperio, si se aplica á todo el imperio la rela­
ción entre el número de representantes cris­
tianos y no cristianos, se ueducírá qoe¡hay en 
Japón millón y medio de habitantes bautiza­
dos.

Estas cifra revelan además nnhecho impor­
tante. Hasta ahora sa habia creído general­
mente que la propaganda de la doctrina cris­
tiana solamente producía resaltados entre las 
clases mas ignorantes y pobres del imperio 
del sol naciente.

Tal suposición queda desvirtuada por el 
número de miembros del Parlamento cristia­
nos. De los datos recogidos resultan que 
mientras la relación entre los japoneses cris­
tianos de las clases populares y los secuaces . 
de las antiguas religiones del pais es la de 27á
10.000 en as altas clases, á las cuales perte­
necen los diputados, hay 433 cristianos por 
cada diez mil habitantes.

AlliUtiuienfo
He ha ¿jado, en los sitios de costumbre, el 

bando de la alcaldía, prevenido por la ley de 
reclutamiento y  reemplazo del ejército, recors 
dando á loa comprendidos en el artículo 27 de 
de la misma, así como á sus padres ó curado­
res, la obligación en que ae hallan de presen­
tarse en la tenenc-a de alcaldía de su respec­
tivo distrito.
• Las operaciones del alistamiento comen­
zaron ayer en todos los distritos.

—Kn la calle del Caballero de Gracia fué 
)reso nn sujeto sue estabajébrio t le daba la 
jorrachera por sentarse en medio de las ace­

ras de las calles en una silla c,ue á prevención 
llevaba.

— A las ocho de la mañana un guarda en­
contró en la calle de Quiñones el cada er de 
un niáo recien nacido.

— A las diez hubo un incendio de escasa im­
portancia en la calle -de Santa Engracia, nú­
meros 56 y 68, principal, y á las ocho ocurrió

otro fuego, también de poca consideración, 
en la calle de las Huertas, núm. 40.

—Un hombre • una mujer iban por el ca­
mino bajo de San Isidro . al llegar á la línea 
del resguardo los vigilantes les preguntaron 
que si llevaban algo '.ne pagara derechos.

Los aludidos respondieron negativamente; 
mas los de consumos sospecharon que trata­
ban de engatarles y pretendieron reconocer 
á la mujer.

Esta entonces se tiró al suelo, y al hacerlo 
reventóse una vejiga ,ue llevaba oculta entre 
los vestidos > en derredor de la mat tera ex­
tendióse un gran charco de alcohol.

— ¿Qué es esto?—la dijeron los de consumos 
al advertir el fraude.

—¿Pues no lo ven ustedes?... Eso es agua.
—Probemos—dijo uno del resguardo encen­

diendo una cerilla y aplicándola al alcohol.
El fuego extendióse con rapidez y prendió 

en los vestidos de la matutera, que estaban 
impregnados de aquel liquido, ocasioiiáudola 
graves quemaduras.

La mujer fué conducida á la Casa de Soco­
rro más próxima y detenidos los autores del 
hecho.

—Eu el próximo Carnaval celebrará el Cir­
culo de Bellas Arles su baile anual en el tea­
tro Real, para lo que se ha firmado ya el co­
rrespondiente contrato.

E l destinar su producto al sostenimiento da 
las clases que de dia y de noche tiene dicho 
Circulo, unido al carácter artístico que aquel 
tendrá, ha de hacer sin duda que sea la fiesta 
más original y deseada de aquellos dias.

—Eu la calle de las Beatas, número 24, se 
verificó un robo consistente en relojes! sorti­
jas y 30 pesetas.

—A las seis de la tarde trató de poner fin á 
su vida en la calle del Olmo, número 33, cuar­
to bajo del patio, un hombre natural de Bur­
deos, vendeilor ambulante, de cincuenta y un 
años, llamado Joan Cadix.

Para conseguir su propósito se disparó con 
un revólver de sets tiros uno en la sien dere­
cha. En camilla fué conducido á 1* Casa de 
Socorro del distrito del Hospital, donde quedó 
en grave estado.

—A las seis y media ocurrió en la calle de 
la Fe, núm. 8, una sensible desgracia.

Hallándose sobre una silla limpiando los 
cristales de una ventana del cuarto segundo 
se cayó al patio una mujer de treinta años, ca­
sada, llamada Raimunda Sánchez Caja, y so 
produjo graves heridas y contusiones.

Con pocas esperanzas de vida fué llevada á 
la Casa de Socorro, y después de curada pasó 
f  su domicilio.

La empresa mercantil de El Correo Español 
ó sea Llauder y compañía, tienen el propósito 
de publicar un semanario satírico para des­
ahogar en él sus iras; de suponer es que para 
tan laué'tble fin, no cuenten para nada con la 
autoridad eclesiástica.

El periódico será confeccionado en la redac­
ción de El Ourreo y la dirección será confiada 
al Sr. Granda.

—Hemos oído asegurar que el presidente de 
la Diputación Sr. España, trata de reunir á los 
acreedores Je  la Corporación para ver el modo 
de ir abonando los atrasos sin perjudicas los 
intere ses provinciales.

—Hoy se han satisfecho por la pagaduría 
de la Diputación la cuenta de algunas obras 
hechas en la Plaza de Toros.

—El teniente alcalde del distrito de la lii- 
■ elusa Sr. Novella, se encuentra enfermo de un 
autrax en la espalda.

—En la sesión del jueves en el Ayunta­
miento el concejal Sr. Fernandez Soler que 
desde algimos dias está estudiando el expe­
diente de loa terrenos donde ha de implantar­
se la Necrópolis del Oeste, pedirá algunos da­
tos mas que le faltan para dirigir varias pre­
guntas á la comisión especial.

Caso de que no asista el presidente de di­
cha comisión, Sr. Novella, que está enfermo, 
aplazará este asunto para otra sesión.

—Esta tarde ha visitado al alcaide presi­
dente una comisión de vecinos del barrio de 
Pozas y paseo de Areneros para que la com­
pañía do tranvías vea la manera de arreglar 
algunos trozos de vía que imposibilitan el 
paso por dichos puntos.

—Hoy ha podido abandonar el lecho el te­
niente de alcalde del distrito de Buenavisía 
Sr. Vilanova, que ha estado enfermo durante 
quiuce dias.

—El lunes celebrará sesión la Diputación 
provincial para aprobar los asuntos de la co­
misión de Beneficencia que se reunió esta tar­
de jiara despachar varios expedientes de esca­
so interés.

—Esta tarde ha firmado el presidente de la 
Diputación provincial Sr. España, para que lo 
publique el Boletín de la provincia, el triímnal 
que ha de formarse para las próximas oposi­
ciones médicos supernumerarios y alumnos 
internos de la beneficencia provincial.

—En la sesión que el Ayuntamiento cele­
brará el próximo jueves, se presentará el pre­
supuesto dcl periódico semanal que ha de 
costear el Municipio.

—Por 'a Dirección de Vías y Obras se ha 
mandado que las losas que constituyen las 
aceras de la calle de la Magdalena sean trasla­
dadas á otras calles de Vallehermoso que es­
tán por urbanizar, donde se llevará el gas en 
breve plazo.

NOTICIAS DE SOCIEDAD
F in  f’c l  9 1  y  p rin c ip io  d e l 9 9

Para recibir el año nuevo y despedir al qu- 
salió tuvieron una agradable reunión de per­
sonas intimas los señores duques do Sexto, 
marqueses de Alcañices en su preciosa resi­
dencia de la calle de Jorge Juan,

•Asistieron los duquesas de Fernán Nuñ«, 
Sotumayor, Bivona, Plasencia, é Infantads; 
marquesas dé la Romana, Valdueza, Acapuleo 
y Santa Cristina; condes deTorrejón, Cumbres 
Altas, Peñaramíro, Scláfani, Amarante y Cor- 
zana: vizcondesa de la Torre de Luzón; seño­
ras y señoritas de Arcos, Soriano, Heredia, 
Arteaga, Alvarez de Toledo; y los duques de 
Fernán Nüñez y Sotomayor; marqueses de la 
Mina, Larios, Rocamora y Donadío, y los se­
ñores Zarco del Valle, Arcos, Se îano, Trave- 
sedo, Martorell, Silva, Pignatelli y algunos 
otros.

Al llar las doce de la noche principiaron i  
saltar los corchos de las botellas de Champag­
ne, y principió la distinguida concurrencia á 
cambiar sus felir.itaciqpes de Año Nuevo, y á 
seguida rompió el halle que duró hasta las tres 
do la mañana.

El dia Je  ayer fué de mucha animación en 
los salones.

En el de la condesa de la Encina, en el de 
la señora dcl general Echagíie y en el de loa 
condes do Revillagigodo, cuya preciosa hija 
celebraba también sus dias, fué muy numero­
sa la coucurrencia.

. * *
Hablábase en estas recepciones de las fies­

tas que se preparan, y entre las que ha de lla­
mar poderosamente la atención la que i  bene­
ficio de los pobres se dará en el teatro Espa­
ñol el dia 13 del actual, representándose el 
bon  Alvaro, en cuya obra desempeñará el pa­
pel de protagonista D. Fernando Dia* de Men­
doza, hijo del marqués de Fontanar.

Sabido es que el ilustre aficionado cosechó 
grandes lauros ene! Teatro  do la
duquesa de la Torre, principalmente en Et 
vergonzoso en paíacio, cuya uotabilíaima eje­
cución no habrán olvidado seguramente les 
que tuvieron la suerte de preseneiarla.

La señora marquesa de Bogaraya ea la 
dama encargada de la distribución de la» lo­
calidades, y no obstante el precio de éstas, 
relativamente elevado, pues costarán tros du­
ros las butacas y catorce duros lo» palcos, el 
pedido es tan nuraereso que apenas podrá 
complacer á todas sus relaciones.

•• •
Hoy llegará á Madrid, procedente de Gra­

nada, la señora marquesa de Squilache.
•

• •
Un rumor que deseariamos ver confirmado 

ha llegado á nosotros. Se dice que en un mag­
nifico palacio recientemente construido y que 
ostenta corona condal eu la fachada, se dará un 
maguiflco baile tan pronto como terminen las 
obras de su decorado.

Cou ésto y el que los marqueses de Cerral- 
bo han ofrecido á sus relaciones serán dos es­
pléndidas fiestas que tendrá este invierno la 
sociedad aristocrática.

Todo puede decirse. Dios mediante, para 
quo no se acuerde de Madrid el amenazador 
trancazo ni venga el mal de denguea á inte­
rrumpir fiestas que sin duda serán brillantes 

's i  se llevan á cabo

BOLSA
C o tiM e lo n  oficitel d e 9  d e E n e ro  1 9 9 9

roTOOl rfaucos mvao
pttoio > u *

4 por loo al contado.......... 70 15 > I-SS
— fin d e mes . . . 79 25 » 1-05
— poquefioi.......... 71 70 11 1-tíO

4 por 100 exterior............ (W DO »
4 amortizabie al contado.. 79 50 » 1-60

— peqneBos.......... 80 90 B 180
Billetes de Cuba: 1886.... 104 70 > 90
Banco de España; acciones 

— Hipotecarlo: id.
000 (JO a 9
rwo 00 • •

— Id. céds. 5 OiO.. loo 50 m 9
— Id céds. 4 OjO... 88 50 1 9
— ObUga. ñOiO... 00 00 t 9

C.* de Tabacos: acciones.. 00 •ü > 9
COTIZS.CION na rxius

4 por 100 exterior.............. 65 18 » »
3 por 109 francés............... 9t> 06 B 9
Norte.................................... 000 00 • •
Mediodía............................. 000 00 » •
Río Tinto............................. 000 00 9 9
Tharsls................................ 000 00 • 9
Precio oro, B . Aires......... 000 00 1, i

Letras: Londres, á 90 alas vista 28 7S >
— — 8 Id em .... 00 00 a
— Berlín á 8 Idem  > oo »
— París k  8 Ídem  13 90 ■

Opetaclones do préstamo y descuento al 4 pe  ̂
loo annal.

K o U in
Contado. 70,20.
F in  de mea. 70,30.
Exterior, 72,93.
Amortizabie, 79,30.
Cubes, 103,90.
Banco de España, 00,00.
Tabacos. 93,30.
Barcelona interior, 70,60.
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Eiaboraiias soláituü en ei Ko, 73, RSW CXF0K3 ST,, antes 5S3, OXFCuB ST., LÍÍKDBES,
y  ' . n  v e r i t a  e n  t o u a s  l a s  f o r c m c i a s  d e l  O r b e .
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PADEZCAN
Proeárenaa  im t eajite de te ecrediUde P A S T A  P E C T O R A L  D E L  

Dp. A N O R E D  d e  B A R C E L O N A , 7  »e te quitarán a! momento.
AJ tomar los primeroa pastilla*, m pezoria á experimentar nn gran ali- 

Tte. La toe r»  desapareciendo!, d  p««b« 7  la garganta se eaaTuan 7  la es­
luce con gran faeilMltd.pectoroción oe p 

Son tan 
danporece

Son tan rápidoe 7  segaros los efectos dto estos posUtloa, qne casi siempre 
•parece te tos por completo antes de terminarte primera ca ja .
Se venden en loe mejores farmacias de España. Cajo, 3  pesetas.

LAS PERSONAS que sienUn UmMéa Á S U A  « SOFO CACIÓ N, hallarán en las 
mismas Farmacias los C IO A R R IL L O S  BA LSA M IC O S y los P A P E L E S  AZO A­
DOS del mismo aator, qoe lo calman en el acto y pajinUen descansar al asmático 
que fo ve privado de dormir.— Veans» los opüseulos que se dan gratis.

JARABE de RÁBANO lODADO
de G R IM A U LT y  Farmacéuticos en París

fljírfí Jiofe Vi’.inte año$ t i le  medieanunlo dá Um reiuUado» md* noCablei en  lat 
en fer’núdodes de la infancia, reemplaiando ds  una «lanero muy 

vMlujota et aceile de hígado de l/acaUio e l jarabe anlieeeorbütieo y  el yoduro de hierro.

K< un rnmedio soberano contra los In fa r to s  é  In f la m a c io n e s  d e la s  
g lá n d u la s  d el c u e llo , el u s a g r e  y todas las erupciones de la  piel, de la 
I iliK/n V t1n la cara ; excita el apetito, tonifica los tejidos, combate la palidez y 
l i fl'iii’tlnr] de ia« carnes y devuelve á los niños el vigor y la vivacidad natu­
rales. K.s un admirable medicamento contra las c o s t r a s  d e  le c h e , y un 
e x c e le n te  d e p u ra tiv o .

IM P O R T A N T E  : Loe adm irab les  efectos d e  este m edteam enio, consagrando  
•' í.(cií>.;, han provocado num erosas fa lsifieaeion es i  im itaciones sin valor

■ ■ l-.iru obtener el leg itim e y eficat  Ja ra b e  de R ában o lo Jad o  exljaBe
f •• ..j fia sco  ^  m arca  de fáb rica , la  firm a G R1M A U I.T y  C'« además

; I ,v; ci riano y  el sello  azul del gobierno Arancós,
D ep ó sito  e n  la s  p r in c ip a le s  F a r m á c ia s  y  D ro g u e r ía s

I I I

A L O S  M É D I C O S

L:t grandiosa y  m onumental obra |

DERM ATOLOGIA DE O LA VID E
que vale M i l .  |ie»i*in*i. se vende en la ie ic « ‘r n  i ia i -  . 
l e  l ie  wii v a l o r .  I

'>S'. Pércf̂  ñfáreos, ,  |
Santiago, 22. |

V alla dolid, !

Antigüedades
2 7 ,  V A l l a i l o l á d

.Se compra toda clase de ol)- 
je ío s  de oro antiguo, monedas, 
esmaltes, telas, hierros, li- 
bros, etc.

S-3B-

s F § f3  s  
| p 3Íg-S ̂Ü .

CRÉDITO
contra la Casa com ercial de anuncios

T I T U L A D A

Agencia Franco-H ispano-Portuguesa
de los

SEÑííRES SAAVEDHA HERMANOS
H IJO S SU C ESO R ES Y  ANTIGUOS SOCIOS

D E L

S R .  D. C. A. S A A V E D R A  
(MARQUES DE ALGARBA)

(PIIIIS. ÍUE ÍAIfBüllf, §5.)
Pe vende uno con un descuento considerable'por valor de algunos mües de 

iranocs. que eu Espaiia resultan miles de duros, reeonocido por los Tribunales 
ele Ju stie i. en sentencia firmes dictadas contra dichos Sres. Saavedra H cr- 
T71&D0S. *
ra J í  POPÜLAL (Prado, 15, principal, izquierza) darán

C O S P i i l i  C O L O N I I L

CHOCOLATES Y CAFE
U CASA !̂1E PAGA MAYOR CORTEMCM WSTRUL ER Ei RAMO

Y FABRICA.
9 .0 0 0  KILO S UE CHOCOLATE AL DIA

38 MEDALLAS DE ORO Y ALTAS RECONPBNSAS INDUSTRIALES 

DEPOSITO GENERAL

18 y 20, Galle Mayor, 18 y 20
MADRID.
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MATÍAS LÓPEZ
M A D R ID =ESC 0K IA L

fabrica siem pre las m ismas excelentes clases de C l i o e o l a á e  

que tanta  predilección gozan entre las personas de buen gusto .

Pídanse siempre estos Chocolates, que se encuentran en todos 

los comercios de Ultram arinos de España.

Oficinas: Palm a AUa, 8
lle p ó ffito  C e a i r a l :  ISSoniera., 2 5
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BOCA M£!iTflOUHi DEKTIFEICA BOCA
E lix ir  A lem á n  del Dr. G Ü TLER

Im portado y  p rv p a n d o  p e r  el

DR. ANDREU. DE BARCELONA
GRIR REMIDIO'

para laBOGAtTBOCA
1.'

^ n t u s c s  K t C O R O q i B M Y P q e i T I V l *  C «  E t T I

Calma r n u e l á i  ñ o r  
áeÚoa% Uf o4net.

LtMtn
,art« qoe

zea T detieaa uf o&nea.
a - ' L i m p i a  

3* Emblanquece 
Aromatiza
G i l  7*21 ^  terrible enfermedad del eecorbuto 

“  por cróniea qne sea y
I di

hegía  Aguila
Paquete de 500 gramos, 

30 cént mo8
La mejor de todas pira el 

lavado y  conservación de ro­
pa blanca y  de color, frane­
las, tejidos, seda, telas, 
caoutchout, hulea, platería 
bisutería, marfil útiles de co­
pina, envases cristal y  porce­
lana, metales, maderas, már- 
malea, p'uturas, ect.

V alladolid
PE R E Z  M .MINGÜEZ 

2 ., ^ a n t i a j c o  2 .

5.'

«• Fortalece
Ea adenaia el es

loa dientea y muelas dando vi- 
gor i  las endas. 

áa el especifico más elsgante, oonfortabla y 
aconómioo. Cada frasco tiene 133 gramos de Elixir, lleva 
uá oemllo para los dientes y vale aolo iO  reales,

La K s n tb e U a a  jn  polvo aumenta e l embelieolmien- 
to y blancura de los dientes.

I ^ s á a  ylatülM. BOCA

M onroy
Dentista, Corredera 

Baja de Sao  Pablo, 2 1 , 
frente al Teatro J.,ara.

■r ■
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